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• Momentos en los que se pueden presentar el allana-
miento a cargos y los preacuerdos o negociaciones .. 704 

19.2.2. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
sentencia, diciembre 14 de 2005. Proceso No. 21347. 
Acta No. 100. Magistrado ponente: Yesid Ramírez 
Bastidas 709 
• Problemas planteados 709 
> ¿El principio de favorabilidad constitucional pro-
cede cuando se está frente a instituciones como la sen-
tencia anticipada de la Ley 600 de 2000 y la acepta-
ción de cargos de la Ley 906 de 2004? 709 
> ¿Vigencia de la Ley 733 de 2002? 709 
• Respuestas 709 

19.2.3. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
sentencia, marzo 14 de 2006. Proceso No. 24052. 
Acta No. 23. Magistrado ponente: Alvaro Orlando 
Pérez Pinzón 712 
• Puntos de decisión 712 
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> Vigencia del artículo 11 de la Ley 733 de 2002 ... 712 
> Materias de los preacuerdos y negociaciones 713 
> La imputación de los hechos jurídicamente relevan-
tes deben quedar bien determinados 713 
• Respuestas 713 

19.2.4. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
sentencia tutela No. 24868, abril 4 de 2006. Acta No. 
29. Magistrado ponente: Alfredo Gómez Quintero... 717 
• Problemas jurídicos 717 
> ¿Cuándo se surta un preacuerdo la fijación del mon-
to de la pena a imponer debe partir del mínimo de la 
fijada en la norma penal? 717 
> ¿Qué factores jurídicos en términos de la reducción 
concreta de la sanción penal se pueden tener en cuenta 
en el preacuerdo? 717 
> ¿Si en el preacuerdo quedó pactado concretamen-
te el monto de la sanción penal, éste pacto vincula 
obligatoriamente al juez de conocimiento? 717 
> ¿Las expresiones preacuerdos, acuerdos o negocia-
ciones corresponden al mismo instituto? 717 
> ¿Es obligatorio que en el preacuerdo aparezca plas-
mado el quantum concreto de la sanción penal? 718 
> ¿De no estipularse la fijación concreta de la pena en 
el preacuerdo puede el juez controlador del mismo 
fijarla acudiendo al sistema de cuartos? 718 
• Respuestas 718 

19.2.5. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
sentencia, junio 1 de 2006. Acta No. 53. Magistrado 
ponente: Sigifredo Espinosa Pérez 720 
• Problemas jurídicos 720 
> ¿Si fiscalía e imputado llegan a un preacuerdo, 
empero, no pactan la cuantificación de la pena, pue-
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de el juez de conocimiento dosificarla bajo los 
parámetros del artículo 61 del Código penal? 720 
> ¿Es necesario y obligatorio que para la tasación de 
las rebajas estipuladas en la norma procesal penal 
como sanción, se parta del mínimo de la pena? 721 
> ¿Los términos del acuerdo se deben certificar en un 
documento escrito, claramente indicado y precisamen-
te estipulado? 721 
> ¿Mecanismos como la prisión domiciliaria o sus-
pensión condicional de la ejecución de la pena, pue-
den ser objeto de preacuerdo aún cuando media una 
prohibición legal como la contenida en el artículo 11 
de la Ley 733 de 2002?, ¿esa prohibición está vigen-
te?, ¿fue objeto de una derogatoria tácita con ocasión 
de la vigencia de la Ley 906 de 2004? 721 
• Respuestas 721 

19.2.6. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sen-
tencia, junio 29 de 2006. Radicación: 24529. Acta No. 
061. Magistrado ponente: Jorge Luis Quintero Milanés . 730 
• Problemas jurídicos 730 
> ¿En qué momento se presenta la aceptación unila-
teral de cargos? 730 
> ¿En la aceptación unilateral de cargos se aplica el 
sistema de cuartos para dosificar la pena? ¿Se aplican 
los criterios contenidos en el inciso 3 del artículo 61 
del Código penal? De no aplicarse los criterios del in-
ciso 3 del artículo 61 del Código penal ¿cuáles debe 
tener en cuenta el juzgador para dosificar la pena? ... 730 
• Respuestas 730 

19.3. Tribunales Superiores de Distrito judicial 733 
19.3.1. Bogotá 733 
19.3.1.1. Tribunal Superior de Bogotá D.C.., Sala Penal, sen-

tencia, abril 28 de 2005. Magistrada ponente: María 
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del Rosario Gonzáles de Lemus. Radicación: 
SI 10016000013200500465-01. Acta No. 085-2005 733 
• Problemas jurídicos 734 
> ¿Aceptados los cargos en la audiencia de formula-
ción de imputación, sin mencionarse la rebaja adicio-
nal de pena contenida en una norma sustancial penal, 
el juez de conocimiento puede reconocerla? 734 
> ¿El juez de conocimiento puede desconocer una re-
baja de pena adicional aparte de la que sigue a la 
aceptación de cargos en la formulación de imputación, 
no siendo mencionada esa disminuyeme en la citada 
audiencia, pero sí aducida en la presentación de la acu-
sación ante el juez decisor del acuerdo y con compe-
tencia para imponer pena? 735 
• Respuestas 735 

19.3.1.2. Tribunal Superior de Bogotá D.C., SalaPenal, senten-
cia, junio 14 de 2005. Magistrado ponente: Juan Martín 
SuárezQuevedo. Radicación: 1100116000019-2005-
00904-01. Acta No. 156 738 
• Problema jurídico 740 
> ¿Aceptados los cargos en la audiencia de formula-
ción de imputación, la fiscalía puede presentar escri-
to de acusación solicitando una rebaja inferior al 50% 
previsto en el artículo 351 del C.P.P. y a su vez rati-
ficarse esto por el juez de conocimiento? 740 
• Respuesta 740 

19.3.1.3. Tribunal Superior de Bogotá D.C., SalaPenal, senten-
cia, julio 6 de 2005. Magistrado ponente: Humberto 
Gutiérrez Ricaurte. Radicación: 1101920050117501. 
Acta No. 043-05 743 
• Problema jurídico 743 
> ¿Bajo la circunstancia de una negociación en la que 
se dosifica una pena puede el juez de conocimiento 
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con el propósito de modificar la tasación de la pena 
prevista en el acuerdo valerse de los mandatos norma-
tivos contenidos en los artículos 31 y 61, incisos, 3 y 
4 de la ley sustancial penal? 743 
• Respuesta 743 

19.3.1.4. Tribunal Superior de Bogotá D.C., Sala Penal, sen-
tencia, septiembre 14 de 2005. Magistrado ponen-
te: César Tulio Lozano Moreno. Radicación: 
110016000049200500709-01 LMCT 744 
• Problema jurídico 744 
> ¿ Al dosificarse la pena le corresponde por obligación al 
juez de conocimiento aplicar el mínimo de la pena señala-
da en el respectivo tipo penal cuando se encuentra fíente a 
eventos en que se presenta el allanamiento a cargos? 744 
• Respuesta 744 

19.3.1.5. Tribunal Superior de Bogotá D.C., SalaPenal, senten-
cia, septiembre 20 de 2005. Magistrado ponente: 
Fernando Alberto Castro Caballero. Radicación: 
2248-2005. Acta No. 127-2005 745 
• Problema jurídico 745 
> ¿Procede la aplicación del sistema de cuartos para 
la dosificación de la pena cuando se está frente a una 
negociación o preacuerdo? 745 
• Respuesta 745 

19.3.1.6. Tribunal Superior de Bogotá D.C., SalaPenal, senten-
cia, septiembre 20 de 2005. Magistrado ponente: 
Fernando Alberto Castro Caballero. Radicación: 
2248-2005. Acta No. 127-2005 750 
• Problemas jurídicos 751 
> En el caso de aceptación unilateral de cargos (alla-
namiento), ¿la dosificación penológica se debe hacer 
teniendo presente el sistema de cuartos previsto en la 
ley sustancial penal? 751 
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> ¿En el evento de mediar negociación o preacuerdo 
procede la aplicación del sistema de cuartos? 751 
• Respuesta 751 

19.3.1.7. Tribunal Superior de Bogotá D.C., Sala Penal, senten-
cia, septiembre 23 de 2005. Magistrado ponente: 
Fernando Alberto Castro Caballero. Radicación: 
2334-2005. Acta No. 129-2005 752 
• Problema jurídico 753 
> ¿El sistema de cuartos para la dosificación de la 
pena procede para los preacuerdos, negociaciones y 
el allanamiento? 753 
Respuesta 753 

19.3.1.8. Tribunal Superior de Bogotá D.C., Sala Penal, sen-
tencia, octubre 27 de 2005. Magistrado ponente: 
Fernando Adolfo Pareja Reinemer. Radicación: 
110016000002820020236501. Acta No. 110 755 
• Problema jurídico 756 
> ¿Si en el preacuerdo o negociación solamente que-
da plasmado que se aceptaron los cargos por el impu-
tado y que se hace acreedor por tanto a una rebaja del 
50% (no se tasó concretamente la pena y la rebaja) 
tiene margen el aplicador de la sanción penal para eva-
luar otras circunstancias fácticas que rodearon la con-
ducta punible agravándola, para a su vez incrementar 
el monto punitivo además de la tasación hecha por el 
mismo juzgador, en tanto, la pena básica que merece 
la conducta que se pretende penar? 756 
• Respuesta 756 

19.3.1.9. Tribunal Superior de Bogotá D.C., Sala Penal, senten-
cia, noviembre 1 de 2005. Magistrada ponente: Ma-
ría del Rosario González de Lemus. Radicación: 
SI 1001600001720050344701. Acta No. 276-2005. 759 
• Problema jurídico 760 
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> ¿En el evento de presentarse un concurso de con-
ductas punibles y llegada una negociación en la que 
se suprime una de las acciones típicas, es posible 
aparte de esta disminución en la concreción de la 
fijación de la pena, agregar la rebaja estipulada en el 
artículo 351 del C.P.P., cuando la aceptación de 
cargos se efectúe entre la formulación de imputación 
y la presentación del escrito de acusación? 760 
• Respuesta 760 

19.3.1.10. Tribunal Superior de Bogotá D.C., Sala Penal, senten-
cia, noviembre 8 de 2005. Magistrado ponente: Mario 
Antonio Rueda Soto. Radicación: 2005-00195037. 
Acta No. 132 762 
• Problemajurídico 762 
> ¿Si en el preacuerdo o negociación solamente que-
da plasmado que se aceptaron los cargos por el impu-
tado haciéndose acreedor por tanto a una rebaja del 
50% sin que se tase concretamente la pena, tiene 
margen el aplicador de la sanción penal para imponer-
la a su criterio? 762 
• Respuesta 763 

19.3.2. Manizales 766 
19.3.2.1. Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, senten-

cia, febrero 17 de 2005. Magistrado ponente: José 
Fernando Reyes Cuartas. Radicación: 20050000201. 
Acta No. 127 766 
• Problemajurídico 766 
> ¿Puede el juez de conocimiento condenar a un su-
jeto de derecho cuando ha aceptado unilateralmente 
los cargos o lo ha hecho como consecuencia de un 
acuerdo o una negociación sin que sea indispensable 
la valoración de pruebas? ¿Basta con la sola acepta-
ción o se debe estudiar el cúmulo probatorio que tie-
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ne en poder la fiscalía que incrimine efectivamente al 
aceptante? 766 
• Respuesta 766 

19.3.2.2. Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, senten-
cia, febrero 28 de 2005. Magistrado ponente: José 
Fernando Reyes Cuartas. Radicación: 20050000101. 
Acta No. 181 772 
• Problemas jurídicos 772 
> ¿Cuál es la trascendencia de la mínima actividad pro-
batoria dentro de la justicia penal transaccional? 772 
> ¿Cuáles son los límites de la renuncia a un juicio ple-
no de garantías? 772 
> ¿Cuáles son los límites de la negociación y la opor-
tunidad? 772 
• Respuestas 773 

19.3.2.3. Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, senten-
cia, marzo 15 de 2005. Magistrado ponente: Antonio 
Toro Ruiz. Acta No. 234 781 
• Problema jurídico 781 
> ¿Procede la aplicación del sistema de cuartos en el 
caso de mediar una rebaja de pena en virtud de un 
acuerdo o una negociación? 781 
• Respuesta 781 

19.3.2.4. Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, senten-
cia, marzo 29 de 2005. Magistrada ponente: Gloria 
Ligia Castaño Duque. Acta No. 262 782 
• Problema jurídico 782 
> ¿Aparte de una rebaja obtenida como consecuen-
cia de una negociación (artículo 350, inciso, numera-
les 1 y 2) es posible que el juez de conocimiento a su 
vez adicione una nueva rebaja como la contemplada 
en la regla procesal 351, inciso 1 (por surtirse la acep-
tación de cargos entre la audiencia de imputación y la 
presentación del escrito acusatorio)? 782 
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• Respuesta 783 
19.3.2.5. Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, senten-

cia, marzo 30 de 2005. Magistrada ponente: Gloria 
Ligia Castaño Duque. Acta No. 266 786 
• Problema jurídico 786 
> ¿Para que proceda la aceptación de cargos ya sea 
en virtud de un preacuerdo en estricto sentido, de una 
negociación o de una aceptación unilateral debe estar 
respaldada en medios de convicción que sean conclu-
sivos de la responsabilidad penal del aceptante? 786 
• Respuesta 786 

19.3.2.6. Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, senten-
cia, abril 13 de 2005. Magistrado ponente: Antonio 
Toro Ruiz. Acta No. 330 789 
• Problemas jurídicos 789 
> ¿Está obligado el juez a conceder la rebaja de la 
pena basado en el mínimo fijado para la pena del res-, 
pectivo delito? 789 
> ¿Es lo mismo un preacuerdo y un acuerdo?, ¿en 
caso de ser así, se diferencian del fenómeno de la ne-
gociación? 789 
> ¿Se aplica el sistema de cuartos en el caso en que 
haya mediado una negociación o preacuerdo? 789 
• Respuestas 789 

19.3.2.7. Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, senten-
cia, abril 13 de 2005. Magistrada ponente: Gloria 
Ligia Castaño Duque. Acta No. 331 792 
• Problemas jurídicos 792 
> Aceptados los cargos por los imputados en audien-
cia de formulación de imputación y llegada la hora dé 
audiencia ante el juez de conocimiento ¿puede éste 
aprobar la aceptación sin que se hallen presentes los 
aceptantes de cargos? 792 
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> ¿El juez de conocimiento puede establecer si la 
aceptación de los cargos formulados por la fiscalía en 
la audiencia de imputación se hizo de una manera li-
bre, espontánea y voluntaria teniendo en cuenta que 
no se hicieron presentes los aceptantes de esa imputa-
ción a la audiencia de proferimiento de sentencia e in-
dividualización de pena? 792 
> ¿Es suficiente el control sobre la aceptación de car-
gos surtida en la audiencia de formulación de imputa-
ción por parte del juez de control de garantías de 
manera que se faculte al juez de conocimiento prescin-
dir del susodicho control? 792 
> ¿Adolece de nulidad la actuación si el juez de co-
nocimiento aprueba la aceptación de cargos surtida en 
la audiencia de imputación, pero con ausencia de los 
imputados en esa audiencia de control del preacuerdo 
presidida por el juez de conocimiento? 793 
• Respuestas 793 

19.3.2.8. Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, senten-
cia, abril 25 de 2005. Magistrada ponente: Gloria 
Ligia Castaño Duque. Acta No. 365 798 
• Problemas jurídicos 798 
> ¿En qué momento procesal se puede retractar el 
aceptante de cargos ya sea producto de un preacuerdo, 
negociación o aceptación unilateral, correlativamen-
te, desde que instante de la actuación procesal la acep-
tación se hace irretractable? 798 
> ¿Aceptados por el imputado, ante el juez de garan-
tías, los cargos formulados por la fiscalía, puede pos-
teriormente ante el juez de conocimiento retractarse de 
dicha aceptación? 798 
• Respuestas 798 

19.3.2.9. Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, senten-
cia, abril 26 de 2005. Magistrado ponente: José Fer-
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nando Reyes Cuartas. Radicación: 20050030201. 
Acta No. 368 804 
• Problemajurídico 804 
> ¿Es imprescindible y obligatoria la presencia del 
representante del Ministerio Público en la audiencia 
de control de constitucionalidad y legalidad de un 
acuerdo, negociación o aceptación unilateral como 
controlador ajeno al acuerdo (aparte del juez de cono-
cimiento), además de la protección adicional (fuera de 
la hecha por la fiscalía) que le pueda proporcionar a la 
víctima? ¿Puede de la misma manera hacerlo duran-
te la discusión y conclusión del acuerdo o negocia-
ción entre fiscalía y acusado o imputado? ¿Cuál es la 
posición jurídica de la víctima dentro de la dinámica 
de los preacuerdos y negociaciones en cuan-
to a sus intereses de reparación? 804 
• Respuesta 804 

19.3.2.10. Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, senten-
cia, abril 28 de 2005. Magistrado ponente: José Fer-
nando Reyes Cuartas. Radicación: 20050037600. 
Acta No. 379 808 
• Problemas jurídicos 808 
> ¿Cuál es el nivel o grado de verificación que debe 
observar el juez que controla constitucional y legal-
mente un preacuerdo, negociación o aceptación uni-
lateral de cargos en tanto el beneplácito ofrecido por 
parte del imputado o acusado a los cargos suscritos en 
aquellos? 808 
> ¿En el evento en que la fiscalía haya pasado por alto 
una circunstancia de agravación punitiva amplifi-
cadora del delito y sus consecuencias sancionatorias 
puede el juez controlador de la aceptación de respon-
sabilidad unilateral, negociación o preacuerdo conten-
tiva de cargos en el caso de detectar la calificación 
jurídico penal incompleta proceder a reconocerla y 
recuantificar la pena? 808 
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•Respuestas 808 
19.3.2.11. Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, senten-

cia, mayo 17 de 2005. Magistrado ponente: José Fer-
nando Reyes Cuartas. Radicación: 20050012301. 
Acta No. 433 812 
• Problema jurídico 815 
> ¿La fiscalía puede impugnar un acuerdo o nego-
ciación, luego de su aprobación por el juez de cono-
cimiento arguyendo que ese acuerdo o negociación 
resultó insuficiente en cuanto al monto de la pena ya 
que estaba la rebaja de la pena por debajo de la que 
realmente merecía el aceptante del acuerdo o nego-
ciación? 815 
• Respuesta 815 

19.3.2.12. Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, senten-
cia, junio 1 de 2005. Magistrado ponente: Antonio 
Toro Ruiz. Acta No. 486 819 
• Problema jurídico 819 
> ¿Proceden los acuerdos, negociaciones y la acep-
tación unilateral de los cargos cuando se está frente a 
la prohibición contenida en el artículo 11 de la Ley 
733 de 2002? 819 
• Respuesta 819 

19.3.3. Medellín 828 
19.3.3.1. Tribunal Superior de Medellín, Sala Penal, sentencia, 

febrero 1 de 2006. Magistrada ponente: Maritza del 
Socorro Ortiz Castro. Radicación: 05001-60-00-206-
2006-083. Acta No. 019 828 
• Problemas jurídicos 830 
> ¿El juez de conocimiento puede avalar el escrito de 
acusación producto de un preacuerdo o aceptación 
unilateral de cargos, cuando se omite la rebaja a la cual 
se hace merecedor el imputado? 830 
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> ¿El juez de conocimiento es competente para suplir 
la rebaja, cuando no ha sido referida en el preacuerdo 
o negociación entre fiscalía e imputado? 830 
• Respuesta 

19.3.3.2. Tribunal Superior de Medellín, Sala Penal, sentencia, 
febrero 21 de 2006. Magistrado ponente: César Au-
gusto Rengifo Cuello. Radicación: 05266-60-00203-
2006-00077. Acta No. 025 833 
• Problemajurídico 835 
> ¿El juez de conocimiento está obligado a no apli-
car el sistema de cuartos, y partir sólo del mínimo pu-
nitivo del tipo penal correspondiente cuando el escrito 
de acusación es producto de la aceptación unila-
teral de cargos por parte del imputado? 835 
• Respuesta 835 

19.3.3.3. Tribunal Superior de Medellín, Sala Penal, sentencia, 
febrero 22 de 2006. Magistrado ponente: Santiago 
Apraéz Villota. Radicación: 000062006 837 
• Problemajurídico 837 
> ¿La anulación del proceso por cambio de compe-
tencia funcional por parte del juez de conocimiento 
puede dejar sin efectos o permitir la retractación de la 
aceptación unilateral de cargos, de los preacuerdos o 
negociaciones? 837 
• Respuesta 838 

19.3.3.4. Tribunal Superior de Medellín, Sala Penal, sentencia, 
marzo 3 de 2006. Magistrado ponente: Fabio Alber-
to Ortega Márquez. Acta No. 077 840 
• Problemajurídico 841 
> ¿El juez de conocimiento puede desconocer los 
preacuerdos y negociaciones, cuando la fiscalía degra-
da la categoría o grado de participación del imputado 
en las conductas imputadas, desconociendo los he-
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chos jurídicamente relevantes en la comisión del pu-
nible, logrando así una rebaja significativa en la san-
ción a imponer en el momento del fallo? 841 
• Respuesta 842 

19.3.3.5. Tribunal Superior de Medellín, Sala Penal, sentencia, 
marzo 8 de 2006. Magistrado ponente: Rafael Delga-
do Ortiz. Radicación: 05001-60-00-206-2006-0575. 846 
• Problema jurídico 847 
> ¿La defensa o el imputado pueden solicitar en la 
audiencia prevista en el artículo 447 del Código de 
procedimiento penal una circunstancia de menor 
punibilidad cuando ésta no fue negociada o acordada 
con la fiscalía previamente? 847 
• Respuesta 848 

19.3.3.6. Tribunal Superior de Medellín, Sala Penal, sentencia, 
marzo 13 de 2006. Magistrado ponente: Pío Nicolás 
Jaramillo Marín. Radicación: 05001-60-00-206-2006-
001682. Acta No. 076 849 
• Problema jurídico 849 
> ¿El juez de conocimiento al momento de proferir 
fallo por terminación anticipada del proceso, puede 
desaprobar e inaplicar el acuerdo suscrito entre fisca-
lía e imputado argumentando insuficiencia probatoria 
en cuanto a las circunstancias que atenúan o disminu-
yen la punibilidad? 849 
• Respuesta 849 

19.3.3.7. Tribunal Superior de Medellín, SalaPenal, sentencia, 
marzo 15 de 2006. Magistrado ponente: Rubén Darío 
Pinilla Cogollo. Radicación: 05001-6000-206-2006-
0392 851 
• Problemas jurídicos 852 
> ¿Es necesario que la fiscalía al momento de impu-
tar cargos, refiera las circunstancias atenuantes o 
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agravantes específicas de los cargos enrostrados al 
imputado? 852 
> ¿El imputado o su defensor pueden retractarse de la 
aceptación aún después de ratificarse cuando conside-
ren que debió referirse en la imputación los atenuan-
tes de los cargos que aceptaron plenamente? 852 
• Respuestas 853 

19.3.3.8. Tribunal Superior de Medellín, Sala Penal, sentencia, 
abril 20 de 2006. Magistrado ponente: Nelson Saray 
Botero. Radicación: 0500-16000000-2006-00007. 
Acta No. 156 855 
•Problemajurídico 855 
> ¿Existe o no interés en la apelación contra sentencia 
condenatoria por terminación anormal del proceso 
(allanamiento de cargos o negociación y preacuerdos 
con la fiscalía) cuando se pretende ante el adquem el 
reconocimiento de circunstancias atenuantes o de 
menor punibilidad descritas en el Código penal? 855 
• Respuesta 855 

19.3.3.9. Tribunal Superior de Medellín, Sala Penal. Magistra-
do ponente: Miguel Humberto Jaime Contreras. Ra-
dicación: 01064-2006 856 
• Problema jurídico 857 
> ¿Es admisible jurídicamente que la fiscalía solicite 
preclusión luego de producirse una aceptación de cargos 
en la audiencia de formulación de imputación? 857 
• Respuesta 858 

19.3.4. Cali 860 
19.3.4.1. Tribunal Superior de Cali, Sala Penal, sentencia, marzo 

8 de 2006. Magistrado ponente: Victor Manuel Chapa-
rro Borda. Radicación: 00138-16-2005-00138-0006 860 
• Problemajurídico 860 
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> ¿Es equivalente la aceptación en la formulación de 
cargos para sentencia anticipada del artículo 40 de la 
Ley 600 de 2000 a la figura del allanamiento a cargos 
prevista en la Ley 906 de 2004 y por tanto, el proce-
sado en vigencia del antiguo sistema mixto con ten-
dencia inquisitiva puede solicitar la redosificación 
punitiva haciéndose acreedor de las rebajas contem-
pladas en el sistema acusatorio? 860 
• Respuesta 861 

19.3.4.2. Tribunal Superior de Cali, SalaPenal, sentencia, abril 
19 de 2006. Magistrado ponente: Juan Manuel Tello 
Sánchez. Radicación: 00193-76000-16000-193-
20006-00266. Acta No. 004 863 
• Problema jurídico 864 
> ¿Una vez el imputado se allana a los cargos 
unilateralmente en audiencia de formulación de impu-
tación pierde la facultad de celebrar negociaciones y 
preacuerdos con la fiscalía? 864 
• Respuesta 864 

19.3.4.3. Tribunal Superior de Cali, Sala Penal. Magistrado 
ponente: Orlando Echeverri Salazar. Radicación: 
768926000-90200600001 866 
• Problema jurídico 867 
> ¿Es obligatorio que la fiscalía sustente desde el pun-
to de vista procesal y político criminal el preacuerdo 
con el imputado que suprima agravantes de los cargos 
imputados? ¿Riñe dicho preacuerdo con el principio 
de legalidad? 867 
• Respuesta 867 

19.3.5. Pereira 869 
19.3.5.1. Tribunal Superior de Pereira, Sala Penal, sentencia, 

junio 17 de 2005. Magistrado ponente: Vicente 
Rodríguez Feo. Radicación: 66001-6000035-2005-
0087. Acta No. 261 869 
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• Problemajurídico 870 
> ¿Puede el imputado aceptar cargos dentro de la ne-
gociación y preacuerdo con la fiscalía, cuando estos 
no fueron imputados dentro de la audiencia de formu-
lación de imputación ante el juez de garantías? 870 
• Respuesta 870 

19.3.5.2. Tribuna] Superior de Pereira, Sala Penal, sentencia, 
febrero 17 de 2005. Magistrado ponente: Héctor 
Tabares Vásquez. Radicación: 66001-6000056-
2005-00001-01. Acta No. 261 872 
• Problemajurídico 873 
> ¿Le está permitido a la fiscalía y al imputado dentro 
de un preacuerdo y negociación, suprimir o sustituir la 
pena de multa inherente a la conducta imputada? 873 
• Respuesta 873 

19.3.5.3. Tribunal Superior de Pereira, Sala Penal, auto, agos-
to 4 de 2005. Radicación: 66001-6000035-2005-
00873. Acta No. 361 875 
• Problemas jurídicos 876 
> ¿Son acumulables los beneficios establecidos para 
el preacuerdo y negociación del artículo 350 del Có-
digo de procedimiento penal, con las rebajas por acep-
tación de cargos del artículo 351 íbídernt 876 
> ¿La exclusión de cargos, agravantes de la conduc-
ta y circunstancias de mayor punibilidad, así como el 
otorgamiento de atenuantes y circunstancias de menor 
punibilidad dentro de los preacuerdos y negociacio-
nes, colisiona con el principio de legalidad? 876 
> ¿En los acuerdos y negociaciones se deben invo-
lucrar cargos que no fueron imputados en la audien-
cia respectiva, pero que tienen amplia sustentación 
probatoria posterior? 876 
• Respuesta 876 
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19.3.5.4. Tribunal Superior de Pereira, SalaPenal, sentencia, agos-
to 19 de 2005. Magistrado ponente: Johel Darío Trejos 
Londoño. Radicación: 661706000060200500130. Acta 
No. 522 881 
• Problema jurídico 882 
> ¿Debe existir claridad en cuanto las modalidades de 
las conductas imputadas por parte de la fiscalía, cuan-
do se pretenda concluir una transacción con el proce-
sado? 882 

Respuesta 882 
20 DIRECTIVA FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN 885 
20.1. Finalidades (directriz primera) 885 
20.1.1. Realización de la justicia material efectiva (directriz 

primera) 885 
20.1.2. Participación activa de la fiscalía e imputado o acusado 

en la conclusión de preacuerdos (directriz primera).. 886 
20.1.3. Consideración de los intereses de la víctima y del 

imputado o acusado (directriz primera) 886 
20.1.4. No se utilizará el instrumento de los preacuerdos para 

resolver casos de manera indiscriminada (directriz 
primera) 887 

20.1.5. No se hará uso del mecanismo de la justicia penal 
transaccional para acelerar la administración de justi-
cia (directriz primera) 888 

20.1.6. La funcionalidad de las negociaciones y preacuerdos 
no atiende a la descongestión descontrolada de los 
despachos judiciales (directriz primera) 889 

20.1.7. Los preacuerdos no son una forma de conciliación o 
mediación (directriz primera) 889 

20.1.7.1. Conciliación 889 
20.1.7.2. Mediación 891 
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20.2. Objeto de los preacuerdos (directriz tercera) 893 
20.2.1. Términos de la imputación (directriz tercera, literal a). 893 
20.2.1.1. Eliminación de agravantes (directriz tercera, literal a). 893 
20.2.1.2. Reconocimiento de atenuantes (directriz tercera, lite-

ral a) 894 
20.2.1.3. Modificación del grado de intervención en el injusto 

típico (directriz tercera, literal a) 894 
20.2.1.4. Forma de imputación subjetiva (Directriz tercera, lite-

ral a) 894 
20.2.1.5. Criterios que se han de tener presentes en el momen-

to de negociar elementos estructurales o amplifi-
cadores del tipo penal (directriz tercera, literal a, 
numerales 1 a 5) 894 

20.2.1.5.1. Tipificación de la conducta punible con miras a dismi-
nuir la sanción penal (directriz tercera, literal a, nume-
ral 1) 894 

20.2.1.5.2. Eliminación de agravantes específicas pero con la 
conservación de la figura delictual básica (directriz 
tercera, literal a, numeral 2) 895 

20.2.1.5.3. Reconocimiento de atenuantes específicas o generales 
(directriz tercera, literal a, numeral 2) 896 

20.2.1.5.4. Pacto sobre forma más benigna de grado de interven-
ción en el injusto típico sin que varíe la denominación 
del delito en el que se participa (directriz tercera, lite-
ral a, numeral 3) 896 

20.2.1.5.5. Negociación sobre la imputación subjetiva sin que 
comporte transformación de su naturaleza jurídica 
(directriz tercera, literal a, numeral 4) 898 

20.2.1.5.6. Indefinición jurídica sobre el error vencible e inven-
cible (directriz tercera, literal a, numeral 5) 899 

20.2.1.5.6.1. Error vencible 899 
20.2.1.5.6.2. Error invencible 900 
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20.2.2. La consecuencia penológica (directriz tercera, literal b) 902 
20.2.2.1. Pena por imponer (directriz tercera, literal b) 902 
20.2.2.2. Mecanismos sustitutivos de la pena (directriz tercera, 

literal b) 902 
20.2.2.2.1. Suspensión condicional de la ejecución de la pena (di-

rectriz tercera, literal b) 902 
20.2.2.2.2. Prisión domiciliaria (directriz tercera, literal b) 902 
20.2.2.3. Reglas que se deben tener presentes en el momento de 

una aceptación unilateral de cargos (directriz terce-
ra, literal b, numerales 1 y 2) 903 

20.2.2.3.1. Procedencia de la aceptación unilateral de cargos (di-
rectriz tercera, literal b, numeral 1) 903 

20.2.2.3.2. Negociación de la pena con fundamento en los artícu-
los 351 y 352 de la norma procesal penal (directriz 
tercera, literal b, numeral 2) 903 

20.2.2.3.3. Negociación de la pena tomando como parámetros las 
reglas sustanciales penales 54,55,58,60 y 61, inci-
so final (directriz tercera, literal b, numeral 2) 903 

20.2.2.4. Criterios que se deben tener en cuenta al momento de 
negociar la reducción penológica (directriz tercera, 
literal b, numeral 2) 903 

20.2.2.4.1. Oportunidad de la celebración del acuerdo (directriz 
tercera, literal b, numeral 2) 903 

20.2.2.4.2. Colaboración del imputado o acusado para definir el 
caso (directriz tercera, literal b, numeral 2) 904 

20.2.2.4.3. Actitud reparatoria hacia la víctima del imputado o 
acusado (directriz tercera, literal b, numeral 2) 904 

20.2.2.4.4. La negociación de la pena debe observar los mínimos y 
máximos de la consecuencia jurídica de cada conducta 
punible (directriz tercera, literal b, numeral 2) 904 

20.3. Criterios de valoración para la procedencia de la ce-
lebración de preacuerdos - factores relevantes - (di-
rectriz segunda, inciso 1) 904 
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20.3.1. Naturaleza de los cargos imputados (directriz segun-
da, inciso 1) 904 

20.3.2. Grado de culpabilidad (directriz segunda, inciso 1).. 906 
20.3.3. Daño causado o amenaza a los derechos constitucio-

nales fundamentales (directriz segunda, inciso 1) 906 
20.3.4. Daño causado o amenaza a los intereses jurídico -

penalmente protegidos (directriz segunda, inciso 1).. 907 
20.3.5. Concurrencias de circunstancias atenuantes (directriz 

segunda, inciso 1) 907 
20.3.6. Concurrencia de circunstancias agravantes (directriz 

segunda, inciso 1) 907 
20.3.7. Condiciones personales del imputado o acusado (di-

rectriz segunda, inciso 1) 907 
20.3.8. Antecedentes penales del imputado o acusado (direc-

triz segunda, inciso 1) 907 
20.3.9. Derechos e intereses de las víctimas (directriz segun-

da, inciso 1) 907 
20.3.10. Grado de afectación a la víctima (directriz segunda, 

inciso 1) 908 
20.3.11. Relación de la víctima con el imputado o acusado (di-

rectriz segunda, inciso 1) 909 
20.3.12. Actitud demostrada por el imputado o acusado al asu-

mir la responsabilidad penal (directriz segunda, inci-
so 2) 909 

20.3.12.1. Arrepentimiento frente a la afectación de la víctima 
(directriz segunda, inciso 2) 909 

20.3.13. El esfuerzo del imputado o acusado por compensar los 
daños a la víctima (directriz segunda, inciso 2) 909 

20.3.14. Cooperación del imputado en la investigación o en la 
persecución de otros delitos (directriz segunda, inci-
so 2) 909 
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20.4. Evidencia suficiente y necesaria para surtir la nego-
ciación (directriz segunda, incisos 3 y 4) 910 

20.5. Límites que se deben tener en cuenta para la celebra-
ción de los preacuerdos (directriz cuarta, literales a, b, 
c, d) 910 

20.5.1. No proceden los preacuerdos antes de celebrarse la 
audiencia de formulación de imputación (directriz 
cuarta, literal a) 910 

20.5.2. No se permite preacordar la conducta más grave en el 
evento de concurso de conductas punibles (directriz 
cuarta, literal b) 911 

20.5.3. Imputación sobreviniente no puede sermenos gravosa 
(directriz cuarta, literal c) 912 

20.5.4. Claridad del imputado o acusado sobre los derechos a 
los que renuncia como producto de la celebración de un 
preacuerdo con la fiscalía (directriz cuarta, literal d ) . 913 

20.5.5. Verificación de asistencia técnica adecuada (directriz 
cuarta, literal d) 913 

20.5.6. Procede el preacuerdo solamente cuando la fiscalía 
cuenta con una base fáctica y probatoria suficiente 
(directriz cuarta, literal d) 913 

20.5.7. Advertirá la fiscalía al imputado o acusado sobre el 
ejercicio del derecho de retractación (directriz cuarta, 
literal d) 914 

20.6. Derechos de las víctimas (directriz quinta) 914 
20.7. Iniciativa para celebrar preacuerdos (directriz sexta). 915 
20.8. Procedibilidad de los preacuerdos para cualquier de-

lito (directriz séptima) 915 
20.9. Reintegro de la mitad del valor apropiado como con-

secuencia de la comisión del injusto típico (directriz 
octava) 918 

20.10. Explicación de la institución de las negociaciones y 
preacuerdos al imputado o acusado (directriz novena) 919 
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CONCLUSIONES 921 
ANEXOS 927 

Proyecto de Ley por medio del cual se reforma par-
cialmente el Título II, Libro III, del Código de proce-
dimiento penal, Ley 906 de 2004. Elaborado por 
Alejandro Garzón Marín, César Augusto Londoño 
Ayala y Gloria Cristina Martínez Martínez 927 
Proyecto de Ley por medio del cual se reforman par-
cialmente las Leyes 906 de 2004 y 599 de 2000. Pre-
sentado a la Cámara de Representantes por el 
Ministerio del Interior y de Justicia y la Fiscalía Gene-
ral de la Nación 931 
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